
Santiago, veintitrés de octubre de dos mil veintitrés. 

Vistos:

En estos autos RIT T-1.053-2020, RUC 2040277580-8, del Primer Juzgado 

de Letras  del  Trabajo  de Santiago,  por  sentencia  de  uno  de  julio  de  dos  mil 

veintiuno,  se  dio  lugar  a  la  demanda  de  tutela  por  vulneración  de  derechos 

fundamentales deducida por don Fernando Luis Baeriswyl Rada en contra de la 

Agencia Chilena de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AGCID).

La demandada interpuso recurso de nulidad que fue acogido por la Corte de 

Apelaciones de Santiago, mediante sentencia de veintiséis de mayo de dos mil 

veintidós,  decidiendo,  en  la  de reemplazo,  rechazar  la  demanda en todas  sus 

partes.

En contra de este fallo, el demandante presentó recurso de unificación de 

jurisprudencia. 

Se ordenó traer los autos en relación.

Considerando:

Primero: Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 483 y 483-A 

del Código del Trabajo, el recurso de unificación procede cuando respecto de la 

materia de derecho objeto del juicio existen distintas interpretaciones sostenidas 

en una o más sentencias firmes emanadas de los tribunales superiores de justicia. 

La  presentación  debe  contener  fundamentos  plausibles,  incluir  una  relación 

precisa y circunstanciada de las divergencias jurisprudenciales y acompañar copia 

del o de los fallos ejecutoriados que se invocan como criterios de referencia. 

Segundo: Que la materia de derecho propuesta consiste en determinar “la 

existencia de una relación de trabajo sujeta a las normas del Código del Trabajo,  

en tanto en aquella relación concurran elementos indiciarios de una relación bajo  

vínculo de subordinación y dependencia, tales como que se hayan desarrollado  

con la  obligación de cumplir  un horario  y  jornada,  se hayan retribuido con un  

honorario  en  forma  mensual,  estuvieren  sometidos  a  controles  y  sujetos  al  

cumplimiento de órdenes e instrucciones de sus superiores, entre otros y la no  

aplicación del artículo 11 de la Ley N°18.834”.

El recurrente sostiene que por casi tres años realizó más de diez tareas que 

corresponden a las descritas en el  artículo 19 de la Ley N°18.989 que creó la 

Agencia  Chilena  de  Cooperación  Internacional  para  el  Desarrollo,  ejerciendo 

funciones bajo la subordinación y dependencia de una jefatura determinada, por lo 

que su calificación como cometido específico es errónea, resultando aplicables los 
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artículos 7 y 8 del Código del Trabajo, tal como fue resuelto en la instancia y en las 

tres  sentencias  de  contraste  que acompaña,  a  las  que  pide  se  homologue  la 

recurrida. 

Tercero:  Que para la procedencia del recurso de unificación, es requisito 

fundamental que existan distintas interpretaciones respecto de una misma materia 

de  derecho,  esto  es,  que  frente  a  hechos,  fundamentos  o  pretensiones 

sustancialmente  iguales  u  homologables,  se  sostengan  concepciones  o 

planteamientos jurídicos disímiles, por lo que se debe constatar si los establecidos 

en el pronunciamiento recurrido, subsumibles en las normas, reglas o principios 

cuestionados, son asimilables con los propuestos en los de contraste. 

Así,  la  labor  que  corresponde  a  esta  Corte,  se  vincula  con  el 

esclarecimiento del sentido y alcance de la norma que resuelve la controversia 

enfrentada  a  una  situación  equivalente  en  una  sentencia  anterior  decidida  en 

términos contrapuestos, interpretación que dependerá del marco fáctico asentado 

en cada caso.

Cuarto:  Que,  por  lo  anterior,  es  necesario  consignar  los  hechos 

establecidos en la instancia:

1.-  El  demandante,  don  Fernando  Luis  Baeriswyl  Rada,  ingeniero 

agrónomo,  fue  contratado  a  honorarios  por  la  demandada,  vinculándose  las 

partes, sin solución de continuidad, desde el 3 de noviembre de 2017 al 17 de 

mayo  de  2020,  quien  prestó  servicios  retribuidos  con  una  contraprestación 

mensual de $3.350.000, que obtenía previa entrega de un informe de actividades y 

la respectiva boleta.

2.-  El  demandante debía cumplir  las siguientes  funciones:  “a) Asumir  la 

coordinación  general  del  proyecto  para  el  cabal  cumplimiento  de los  objetivos  

planteados, los resultados y productos esperados. b) Elaborar en conjunto con el  

Ministerio de Agricultura, un Plan de Trabajo detallado para la implementación del  

proyecto, que contemple las actividades propuestas para alcanzar los resultados y  

objetivos  del  mismo,  en  consulta  y  colaboración  con  dicho  Ministerio  y  sus  

servicios dependientes, así como otras instituciones involucradas en la ejecución.  

c) Dar cumplimiento al Plan de Trabajo de acuerdo con las actividades y tiempos  

planificados.  d)  Realizar  el  seguimiento,  monitoreo  y  evaluación  del  proyecto,  

proponiendo  los  ajustes  que  sean  necesarios  para  su  efectivo  desarrollo  e  

implementación.  e)  Comunicar  oportunamente  los  posibles  ajustes  al  Plan  de  

Trabajo, fundamentarlas y negociarlas. f) Considerar los intereses y capacidades  
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de los beneficiarios del Proyecto, en el diseño de las actividades que se deberán  

desarrollar. g) Actuar como vínculo entre el Ministerio de Agricultura (MINAGRI) a  

través  de  la  Subsecretaría  de  Agricultura,  además  de  la  Secretaría  Regional  

Ministerial  de  O´Higgins  (SEREMI  VI)  y  aquellas  agencias  que  reportan  a  la  

Oficina  de  Estudios  y  Políticas  Agrarias  (ODEPA);  el  Instituto  Nacional  de  

Investigaciones  Agropecuarias  (INIA);  el  Instituto  de  Desarrollo  Agropecuario  

(INDAP), en especial a través de su Programa de Desarrollo Local (PRODESAL)  

ejecutado  en  coordinación  con  las  municipalidades;  el  Servicio  Agrícola  y  

Ganadero (SAG); el Ministerio de Medio Ambiente, a través de la Subsecretaría  

de Medio Ambiente; el Servicio de Asesoría Técnica (SAT) y la Unidad Nacional  

de  Emergencias  Agrícolas  y  Gestión  de  Riesgo  Agroclimático  (actual  Sub  

Departamento de Información, monitoreo y Prevención IMP, EX UNEA); AGCI; los  

Comités Directivo y Consultivo del proyecto; y con el equipo de apoyo del Banco  

Mundial; facilitando la comunicación y la pronta ejecución de las actividades del  

proyecto. h) Asegurar que un canal efectivo de comunicación sea establecido con  

todas las partes interesadas del proyecto. i) Asegurar que se elaboren informes  

técnicos,  presupuestarios  y  financieros,  que  puedan  ser  requeridos  por  el  

Ministerio  de  Agricultura,  por  el  Fondo  de  Adaptación  y  AGCI,  adicionales  a  

aquellos  que resulten  de  la  ejecución  de  consultorías  a  contratar  bajo  cada  

componente. j) Informar periódicamente sobre el progreso de las actividades del  

proyecto”.

3.-  Por  expresa  disposición  de  la  demandada,  el  actor  debía  concurrir 

diariamente  hasta  las  dependencias  del  Ministerio  de  Agricultura  en  Santiago, 

donde registraba su ingreso y salida.

4.- El demandante estuvo sujeto a un sistema de jerarquía que implicaba 

tener  una  jefatura  a  la  que  informaba  sus  labores,  permaneciendo  bajo  la 

supervisión del director de la Agencia demandada, quien le impartía órdenes e 

instrucciones.

5.- El demandante tenía derecho a feriado legal, días administrativos y a 

presentar licencias médicas.

6.- La contratación del actor tuvo su origen en un acuerdo suscrito por la 

demandada y el Fondo de Adaptación creado por la Conferencia de las Partes, 

que es el órgano ejecutor de la Convención Marco de las Naciones Unidas para el 

Cambio Climático, organización internacional que financió el proyecto denominado 
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“mejoramiento de resiliencia al cambio climático de la pequeña agricultura en la 

Región de O’Higgins”.

7.- Para la ejecución de tal proyecto, la Agencia suscribió un convenio con 

el  Ministerio  de  Agricultura,  ejerciendo  aquella  el  rol  de  “organismo  de 

implementación”, responsable de la gestión financiera del proyecto, control interno 

y  procedimientos  de  auditoría  para  su  desarrollo,  asignándose  a  la  referida 

repartición  ministerial  la  calidad  de  “organismo  de  ejecución”,  a  cargo  de  la 

coordinación, supervisión y seguimiento de las actividades, designándose como 

Director  Nacional  al  Secretario  Regional  Ministerial  de  Agricultura  de  la  Sexta 

Región.

8.- El  Fondo de Adaptación y la Agencia demandada acordaron llevar a 

cabo una evaluación intermedia independiente para revisar el progreso y eficacia 

de su implementación.

9.-  Finalizada  dicha  evaluación,  y  no  obstante  las  observaciones  de  la 

evaluadora independiente referidas a la dirección del proyecto, el Subsecretario de 

Agricultura, a petición del SEREMI de Agricultura de la Sexta Región, solicitó al  

director de la Agencia demandada finalizar el contrato del actor, a lo que accedió,  

decisión comunicada el 15 de abril de 2020, que se hizo efectiva el 17 de mayo 

siguiente.

Quinto: Que, para rechazar la demanda, la sentencia impugnada consideró 

que la función cumplida por el demandante posee el carácter de específica en los 

términos definidos en el artículo 11 de la Ley N°18.834, por cuanto tal  adjetivo 

alude a una propiedad perteneciente a algo,  que lo caracteriza y distingue,  es 

decir,  un  cometido  concreto,  preciso  o  determinado,  a  quien  se  encomendó 

realizar  un particular  proyecto,  aplicándose,  por tanto,  las reglas del respectivo 

contrato  y  no  las  del  Estatuto  Administrativo,  por  lo  que  no  se  trata  de  un 

funcionario público, precisión que impide la tutela que reclama. 

Sexto: Que el mencionado artículo 11 permite a la Administración contratar 

a honorarios como un mecanismo de prestación de servicios a través del cual 

puede  contar  con  la  asesoría  de  expertos  en  determinadas  materias,  cuando 

necesita  llevar  a  cabo labores propias  y presentan el  carácter  de ocasionales, 

específicas, puntuales y no habituales.

De este modo,  corresponde a una modalidad de prestación de servicios 

particulares  que  no  confiere  a  quien  los  desarrolla  la  calidad  de  funcionario 

público, y los derechos que le asisten son los que establece el respectivo contrato. 
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Sin embargo, en el caso que las funciones realizadas en dicho contexto, excedan 

o simplemente no coincidan con los términos que establece la normativa citada, 

revelando caracteres propios del vínculo laboral sujeto al Código del Trabajo, será 

este  cuerpo  normativo  el  que  rija,  por  no  enmarcarse  tales  actividades  en  la 

hipótesis estricta contemplada en tal disposición.

Séptimo: Que, según lo expuesto y considerando los hechos establecidos 

en  el  fallo  impugnado,  es  claro  que  los  servicios  prestados  por  el  actor  son 

coincidentes  con  el  marco  regulatorio  de  la  contratación  a  honorarios,  sin 

evidenciarse elementos que revelen la existencia de un vínculo laboral, por cuanto 

llevó a cabo una función acotada asociada a su profesión, restringida en el tiempo 

y referida a determinadas actividades encomendadas a propósito de la ejecución 

del proyecto que motivó su vinculación con la demandada, cuyo financiamiento y 

exigencias de implementación provenían de una entidad extranjera.

Octavo: Que, en efecto, no corresponde acoger la alegación que efectúa el 

recurrente en cuanto a la falta de especificidad del cometido encomendado, por 

cuanto  el  inciso  segundo  del  artículo  11  de  la  Ley  Nº18.834  permite  a  la 

Administración contratar a honorarios la prestación de servicios para tal propósito, 

siempre que se trate de labores concretas y definidas, tal como se advierte en el 

caso  del  actor,  no  siendo  suficiente  para  sobrepasar  tal  extremo  y  radicar  la 

decisión en las normas laborales, la sola referencia a instrucciones impartidas por 

una  jefatura  que  supervisaba  su  desempeño,  puesto  que  se  trata  de  una 

afirmación genérica sin referencias concretas acerca de su intensidad práctica, 

para  conocer  en  qué  sentido  fueron  determinantes  en  la  subordinación  de  la 

voluntad  del  actor,  conclusión  que  excluye  el  análisis  comparativo  con  las 

sentencias acompañadas.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en las normas citadas, se rechaza 

el  recurso  de  unificación  de  jurisprudencia  interpuesto  por  el  demandante  en 

contra de la sentencia de veintiséis de mayo de dos mil veintidós, dictada por la 

Corte de Apelaciones de Santiago. 

Regístrese y devuélvase.

Rol Nº25.385-2022.-

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros 

señor  Diego Simpertigue L.,  ministros suplentes señor  Juan Manuel  Muñoz P., 

señora Eliana Quezada M., señor Jorge Zepeda A. y la abogada integrante señora 

Leonor Etcheberry C. No firma el  Ministro señor Simpertigue, no obstante haber 
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concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, por estar en comisión de servicios.  

Santiago, veintitrés de octubre de dos mil veintitrés. 
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En Santiago, a veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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